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NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES INCIDENCIAS

ORDEN de 1.'5 (!I: <Jcfut¡ri' ¡le 1.Wí!J jJur In que .'{¡-'

dispone la baja en el de.Uno civil qUe ocupa en lu
actualid.ad y el. pase a la silnaeión de «En e:rpec
lativa de sermcios civiles) tI!'t Teniente Coronel de
Infantería don Vicente Luis lJom.inguf',C:

ExcQlos. Sres.: Vista la instancia. cursada por el feniente
Coronel de Infantería don Vicente Luis Domínguez, en la ac-

. tualidad con destino civil en el Mini:':trrio de la Gobernacióll
-como Segundo Jefe provincial ele Pl'olecciún Civil de Zamo
ra-,' en súplica de que se le COllcf'da. d pa¡;c a la situación Ut'
«En expectativa de servicios clvilpf;», ' de conformidad con 10
dispues!o en.~ artículo cuarto de la Ley de 17 de julio de 1958
(<<Boletm OfIcIal del EstadQ) número 1721, púrrafo cuarto del
artículo séptimo del Decreto de 22 de Julio de 1958, que desarro·
lla la Ley anterior (<<Boletín Oficial del Estado» número 189)
y apartado b) de la Orden de 16 de ff'brero de 195-9 «(Boletin
Oficial del Bstado» número 461,

Esta Presidencia del Gobierno, a prüPUf'."MI de la Comisicm
Mixta de Servicios Civiles. ha tenido a bien acceder a 10 soli
ci~ado por el mencionado Teniente Coronel, causando bajfl el
mIsmo en el destino civil de i'efenmcia .v alta en la situad6n
de «En expectativa de servicios civiles». de la que ya procedia
con anterioridad a serIe adjudicado el mencionado dest,ino. civi'l.
fijando su residencia en la plaza de Salamanca.

Lo qUe comunico a VV. :E:E. paTa su conocimiento v efecWs
Dios guarde a VV. EE. muchos aúos.
Madrid, 18 de octubre de 196B.-P. D., eL Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta flp Servicios Civiles. José de
Linos Lage.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO pJemelltü d~ Inianteria don Felipe Ruiz Sánche2" en el sen
t¡do de qlle donde dice «A03PG. Ministerio de Hacienda. dt'
BareelonaJ}, dehe oecir (iAO:~PG. Ministerio de Hacienda de Va
IpllCia».

Lo digo a VV .EE. para su conocimineto y efectos.
Djos guarde ¡¡. VV. EE. muchos años,
Madrid, 22 de octubre de 1969.-P. D., el General Presi

dente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci·
viles, J osé L6pez~Barrón Cerruti..

Excmos. SreR. Ministros

o RDEN de 25 de oclulrre de 1969 por la que se
/[umllra Vocal en el Comité Consultivo Conjunto
Hispano--Norteamericano a don Luis Carreras Gan·
zale:::.

ExcmoR. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el 9-r
ticulo cuarto del Decreto 3863/1963, de 12 de diciembre,

Esta. Presidencia del Gobierno ha tenido a bien _designar
Vocal d", 18 representación española en el Comité Consultivo
Conjunt.o Hispano-Norrteamerícano, con efectos de 10 de los
cor~ient-e¡;. a don Luis Carreras González, Coron€l de Arti
llena del S. E. M.. en sustitución de don Rafael Guirne:t:á
Perrel', Coronel de Artilleria del S. E. M" que ha cesado en
el referido cargo en dicha fecha.

lrt? digo a VV EE. para 511 conocimiento y efectos.
DIOS guarde a VV. EE.
Madrid. 25 de oct11bre de 1969.

CARRERO

ExeUlos. Srel'>.

CORRECCION de errores de la Orden de 20 de
septiembre de 1969 par la que. se nombra por con
(";!lrso a los Profesore::; que se mencionan para el

1

I
Instituto Nacional de Enseñanza Media mi;rto de
Aaiun.

1 Advertldo error en el texto remitIdo para su publlcacion de
lflc cltada Orden, mserta en el «Boletm Oficial del Estado» nú
mer~ 234.. ,de fecha 30 de septiembre de 1969, se transcribe a
contmua.clOl1 la oportuna rectificación:

En la pagina 15287, donde dice: «... d9ña Montserrat Martl
nez Mas., )/, debe decir: «.,. doña. Montserrat Mariné 'Mas...».

F.xcmOS. Sres. ,Minist.ros 111'1 Fil"]';¡:', \.' 111" II Gu)wril:lr-lÚn.

ORDEN de 20 de octU,!)1"{' n> 1969 por 1(1, que se
di.wone el cese eJe don Jo','P Luí.<:; Alvarf:'z-Caste·
llanos Niñerola en lo. Dl'lf'(f!ldán de Haciwnda de
Guinea EcuatoriaL

Ilmo. Sr.: En aplicación de 111 e;lubl('eldll l'll ('1 w"lieulu 1:2
de la Ley 59/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobicrnu LJa. ll'llido a bien di."lJOnel
que el funcionario del Cue'rpo de Conta·dore." del ES(.¡1do dnn
José Luis ALvarez-Ca5tellanos Niiierol~(, -A05HAOOOn6- cese con
carácter forzoso en la Delegación de Hacienda de Guinea
Ecuatorial, con efectividad del día 'U del próximo mes de
marzo, siguiente al en que t.ermina 1:1 licencia proporcional
que le corresponde, quedando a disposición del Ministerio de
Hacienda para que se le asigne destino ~n las condiciones
establecidas en el párrafo tf>rcerO del citado articulo 12.

Lo qUe pa,rticipo a V. J. parfl sn ("ullodrnient.o ~' efedo~
procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de octubre dI' 1nr,!J.

(~ARH,ERO

Ilmo, Sr. Director general d~~ Pb,7,flS ). Prnvinci'fls Mricalla-s.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

ORDEN tlf' X2 di> oI'lU/JI'f: ti, l!Jo.9 po!" Iv que se
redilica la de 2IJ (/,r> c(jOs/o tÚ' ]96.9 e'l, la ¡Jar/f.; qlli'

afecta al Bnqada de Camph'lIIl:'nfo de Tlljan/roa
uon Felipe Rui: .'j'únc!r(,:é

Excmos. Sres.: Se recti.fica ln" Oreten ele l~t Presidencia dpl
Gobierno de 2{) de agosto de J9G!-l 1,{(BoJetjn Oficial del Es
tado» número. 209) por la .q~Je causa b:'tja t->n la. A?,l'upación
'l'emporal MilItar para ServlC1ü~ Civ¡)e:c, i'l personal que en la
misma ~e indica. fin la p:-ntt> 411f' ~lJ{'el::1 n 1 Brig:Hh de Com-

ORDEN de 16 de octUbre de 1969 por la que se
transforma en Servicio Provincial de Inspección- y
Asesoramiento de las COTporacion~s Locales la ex
tinfluida Sección Provincial de 4,.dministración Local
dI:' Lograño 1/ se dispone que continúe en sernicio
act.ivo 8U actual titular.

limo. Sr.: Transformada en servicio Provincial de Inspe'C
tión .Y Asesoramiento la exting,uida sección Provincial de Admi
nistración Local de Logmño y dispuesto que continúe en servi
eio activo su actual titular.

Este Milligterio ha tentdo a bien nombrar a don José Maria
Bflrps Tonda A,"\€sor-Inspector del Servicio"Nacional de Inspec~



3 noviembre 1969

..

B. O. del E.-Núnt. 263

Dma. Sr. Subsecretario del Departamento, Presidente del Pa·
tronato del Instituto de Informática.
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RESOLUCION de la. Subsecretaría por la que se
nombra Pagador de Sr:rvicios y Pagador suplente
de este Ministerio en la provincia de Oviedo a 108
señores don Juan Luis de ,la Vallina Velarde y dorn
José, Luis Durán Crespo. re,'lpectivamente.

Ilmo. Sr.: Vacante la Pagaduria· de Servicios de este Mi
nisterio en la próvincia de -Oviedo por traslado de don Mariano
Sierra Ortega., que la venia desempeñando,

Esta. Subsecretaría ha resuelto nombrar con carácter pro
visional y hasta nueva orden Pagador de servicios en dicha
provincia -a don Juan Luis de la VaIlina Velarde, Delegado pro
viticial de Educación y diencia, y pagador suplente a don José,
Luis Durán Crespo, Secretario provincial del mismo Departa~

mento mientras se constituye la Unidad -de Créditos' y Material
prevista en el artículo sexto de la Orden de 24 de' febrero
de 1969 que desarrol1á el Decreto sobre Delegaciones Provino
ciales.

Lo digo a V. l. para 81,1 conocimiento y efectoo
Dios .guarde a V. l.
Madrid, 13 de octubre de .1969.-·El Subsecretario, Alberto

Monreal

Ilmo. Sr. Oficial Mayor del Departam~nto.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

,
Considerando que en la tramitación de la oposición se han

observado riglirosamente las disposiciones de la convocatoria
y demás aplicables, sin que se haya formulado propuesta ni
reclamación aIgWlR en el desarrollo de la misma ni contra la
actuación del Tribunal, .

Este Ministerio ha dispuesto:

L" Se aprueba el expediente de la citada oposición libre
y la propuesta formulada por el respectivo Tribunal, nombran
do, en consecuencia, Médico residente del Instituto Nacional de
~ucaeión de Inválidos a don Federico Gil Dom1nguez, plaza
dotada con el coeficiente 4, adjudicado por Decreto 1436/1966,
de 16 de junio' (<<Boletin Oficial del Estado» del 28). con el
número de Registro de Per$onal D04EC1, concedido en 3 de
marzo del afio en curso, más las dos pagas extraordinarias re
glamentarias en los meses de julio y diciembre.

2. 0 El interesado presentará los documentos que acrediten
estar en posesión de las condiciones exigidas en el apartado !!,
norma·3.a , de la convocatoria, tomando posesión del ca~go den
'tro del plazo reglamentario y demás disposiciones contenidas
en la Ley. articulada de Funcionarios Civiles del Estado, apro--'
bada :t?Or Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964,
de 7 de febrero, extendiéndole el correspondiente título ad·
ministr~tivo.

Lo digo a. V. l. para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde.a V. 1. muchos años.
Madrid. 10 de octubre de 1969.

MINISTERIO
EDLJCACION. y CIENCIADE

ORDE,'N de 3 de octubre. ere 1969 por la que se dts~
pone el cese com'o Vocal electivo del Patronato
del Jnstitutb de Informática de don Manuel Fer
riández de Castro'Rivera.

Ilmo. Sr.: De confonnidad. con lo establecido en el Decreto
554/1969, de 29 de marzo, y R, petición del propio interesado,

Este b4:in1sterio ha resuelto que don Manuel Fernández .:te
Castro Rivera, cese en el cargo, de VOCal electivo del Patronato
del Instituto de 'Informática, agradeciéndole los servictos pres
tados.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de octubre de 1969.-P. D., el Subseeretario, Al

berto Monreal.

ORDEN ·de 10 de octubre de 1969 por la que se
nombra mediante oposicfón, turno·Ubr~, Médico re
sidente del Instituto Nactanal de Reeducación de
Inválidos a don Federico Gil Domfnque,;;

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición, turno libre,
oonvoeada por Orden ministerial de 15 de junio de 1968, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto del mis
mo año, pN'a la provisión de una plaza de Médico residente
en el Instituto Nacional de Reeducación .de Inválidos. y

Resultando que el Tribunal designado para juzgar las prue
bas de la referida oposición, una vez efectuada, el~va propuesta
de nombramiento a favor del opositor don P'ederioo G11Do
mlnguez por ser el que consiguió una DlaY« puntuación final,
sumadas las correspondientes a los, tres ejercicios efectuados;

ción y Asesoramiento, con destino en el Servicio Provincial
de Logroño y en funciones análogas a las que tenia encomen
dadas anteriormente, en la forma. que se determine.

Lo que digo a V. I. para conocimiento y efectos
Dios guaTde a V. I~ muchos años.
Madrid. 16 de octnbre de 1969.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local, Jefe supe
lior del Servicio Naciana! de Inspe~ción y Asesoramiento de

Jas Corporaciones Locales.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION ele la Direcotón Generar d.e Pla2as
y Provincias Africanas por la que se anuncfa con·
curso para -la proví8tón de seis plOZlJS de funciona
rios del Cuerpo AU%iliar de la Adminfstractón Civil
del Estado. vacantes en el Gobierno General de la
Provinda de Sañara.

Vacantes en el Gobierno General de la Provincia de Sabara
seis plazas de funcionarios del Cuerpo Auxiliar de la Admi
nistración C1.vil del Estado, se anuncia su provisión a concurso
entre funcionarios pertenecientes a dicho Cuerpo en situación
de actividad, que no hayan cumplido la edad de cuarenta años
el día en que termine el plazo de presentación de instanciaS.

.9ada una de las exPresadas vacantes está dotada con los
emolumentos siguientes:

L Sueldo, trienios y pagas extraordinarias, que corre~.

dan al funcionario por el Cuerpo de procedencia. .
2. A&ignaclón de res1dencia en la cuantía del 100 por .100

de la ,suma de sueldos y trienios.

3. Complementos de sueldo que les sean fijados por la
.Junta. de Retribuciones .y 1."asas creada por Decreto 2939/1967,
de 30 de noviembre. '

4. La ayuda familiar correspondiente,
Las instancias en J.QS que se hará Constar el· estado Civn de

108 in~sadOB y, en su caso, número de hijos, deberán diri
girseaJ. ilustr1s1mo señ:or Director general' de .Plazas y Provin·
cias Afr1eanas (Presidenci,a del. Gobierno). ·porconducto de la.
Dirección General de la Función pública. Que cursará tan sólo
las de aquellos que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de veinte días
naturales, contados a partir del sigui·ente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán
aco~pañ.adasde los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada· o documento equivalente,
en los que__~ hará constar la edad del concursante.

. b) certificado médico oficial acreditativo de que el aspi..
rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evq.
lutivo, sean o no bacilíferas, a.sí como de no presentar desvia,.
ción acentuada de la normalidad psíquica de tipo.caracterolÓOo
gic<> o temperamental, y .

e) Cuantos documentos estimen oportunos aportar en'· jus
tificación de los méritos que aleguen.


